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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-00557-00 

 

Se INADMITE la anterior demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días, 

contados a partir de la notificación que por estado se haga del presente auto, la parte demandante, subsane 

lo siguiente: 

 

1º  ACLARE contra quien pretende se libre mandamiento de pago, teniendo en cuenta que en 

el acápite de identificación de las partes refiere que la demanda se dirige contra PRIME BUSINESS S.A.S. 

y DIANA MARCELA ALVAREZ RODRIGUEZ. Sin embargo, en las pretensiones únicamente pide que se 

libre mandamiento de pago en contra de PRIME BUSINESS S.A.S. 

 

2º  ADECUE en las pretensiones y los hechos la suma pretendida, debido a que no coincide el 

valor contenido en números y letras.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 
JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 033 de 18 de julio de 2022 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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